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Córdoba,                     ü  6    MAR    2020

La propuesta de cursos y talleres de la Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes

para ser ofi.ecido a la comunidad universitaria y extrauniversitaria, y

CONSIDERANDO

Que por RHCD 05/2020, se renovaron las propuestas de Cusos y Talleres de Extensión
de la Facultad de Artes para el periodo 2020-2023 que se detallan en el Anexo.

Que por Reglamento de Extensión de la Facultad de Artes Ordenaim HCD 3/2013 las

propuestas autorizadas tendrán una vigencia de 3 (tres) años.

Que es necesario fijar y actualizar los montos a cobrar en los cursos y talleres que serán
ofrecidos como Propuestas de Fomación Continua de la Secretan'a de Extensión de la Facultad
de Artes.

Por ello,

LA DECANA de la FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO   1°:   Establecer  los  siguientes  valores  de  los  "Cursos  y  Talleres  de  Extensión

2020", de la Facultad de Artes que se detallan a continuación:

d   MATRÍCCuota de MATRICULA anual: $ 500,-  (PESOS QUINIENTOS)

NÚMERO DERESOLUCIÓNDE

CURSO PROFESOR MESES DE

VALORDEI,A

CANTII)AD VENCIMIENTO
APR0BACIÓN/VIGENTE RESPONSABLE I)ICTADO CUOTAqNPESOS)

DE CUOTAS S

RHCD

Eso  que  tambiénsoyyo.TallerdeIniciaciónal Victoria Monti

Abril a
1000 7

10/04„02010/05Q02010/06/2020

05„020 Teatro            pamjóvenesyadultos'
Noviembre lo/08Q02010/09ÁZ02010/10„02010/11&020



a02a
Aflo del Gen€ral
Manuel Belgrano

acultad
deartes Unlversidad

N3cbnal
de Córdoba

EXP-UNC: 00062393/2019

RHCD Taller  de  Dibujo
Maria Dolores Abril a

1300 7

10/04&02010/05B02010/06„020

05„020 Exploración       yExperimentación
Otero Gruer Noviembre 10/08Q02010/09#02010/10„020I0/11/2020

RHCD El                dibujo
Pablo Padilla Mayo a

450 5

10/05Q02010/06„020

05Q020 ecléctico octubre 1 0/08Q02010/09&02010/10„020

ARTICULO 2°: Exceptuar el pago del mes de julio del año 2020 con la finalidad  de establecer

como período de receso invemal de los cursos y talleres de la Secretaría de Extensión.

ARTÍCULO3°:Lapresenteresoluciónnoconstituiráantecedenteacadémicoalgunosinova

acompañada de la aprobación del infome que acredite el dictado del curso.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Subir al digesto electrónico de la UNC. Comunicar a la

Secretari'a de Extensión, al Área Económico Financiera. Cumplido, remitir a la Secretaría de

Extensión.

RESOLUCIÓN No:
cb 0100

Facultad  de Arles
Urwersrdad Nscion.l de Cordoba


